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VISTO:
El Expediente N'010-2021400706 de fecha l5 de enero

del 2021, presentado por Renigio Isuizr Trpullima;

COrr-SIDER{NDO:

Quq en el numeral 30.5 del Decreto Legistativo N' 1i95

- Ley General de Acuicr¡ltura, dispone que el Ministerio de la Produccióo y los Gobiernos

Regionales otorgan autorizaciones y concesiones, para desarrollar la actividad acuícol4 según

corresponda sus competencias,

Que, conforme a lo dispuesto en el ¿rticulo 33" del

Reglamento de la Ley General de Acuicultura, aprobado por Decreto Suprerno N' 016-2016-PRODUCE,

establecen que el acceso a la actividad acuícol4 requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el
Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA;

Que, mediante el Expediente del visto, el solicitantg solicita
se le olorgue Autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Resursos Limitados - AREL,
con las especies: "Tilapia" Oreochromis ilolic'ts y "Cerpa" Cprin s cqrpio, en el predio ubicado en

Caserío Chinao, Distrito Tabalosos, Provincia Lamas. Departamento de San Martin,

Que, asimismo en el documento presentado (Formato 03), el

solicitante, se compromete a cumplir compromisos sanitarios, buenas prácticas acuicolas, manejo de

residuos y afluentes, participación de capacitación y asistencia tecnica y la presentación de informes
mensuales y semestrales de las actividades acuicolas realizadas;

Que, con el Informe N' 0194-2021-GRSM/DIREPRO/
DIPDPEruA! de fecha 22 de abril del 2021, la Unid¿d de Acuicultura, concluye que el solicitante ha

cumplido con los requisitos establecidos en el Procedimiento N" 1l de la Dirección Regional de la
Produc¿ión en el TUPA del Gobierno Regional de San Marti4 aprobado mn la Ordenanza Regional
N' 001-20204RSIríCR;

Estando a lo informado por la Unidad de Acuicultura de la
Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero, y con la üsación de la Dirección de Regulación y
Fiscalizaciór! la Oficina de Plane¿miento Sectorial;

De conformidad con lo establecido en el D.L N' 1195,

Ley General de Acuicultur4 su Reglamento aprobado por el D.S. N" 003-201GPRODUCE, en

concorda¡cia con el D.S. No 010-2000-PE, la Ordenanza Regional N" 001-2020-GRSIú/C& R.M.
N' 401-2017-PRODUCE y la R.E.R. N" 040-2019-GRSM/GR;

SE RESL]ELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OtOTgTT A RE}TIGIO ISÜIZA
TAPüLLtll-{, identificado con DNI N" 47204142. Autorización para desarrollar la actividad de

Acuicultura de Recursos Limit¡dos - AREL, con las especies: "Tilepia" O¡eochromis niloticrts y
"Crrpa," CTprhus carpio. a truvés de Ia utilización de un estanque seminatural, con un espejo de

agua de doscientos cincuenta metros cuadrados (250.00 m2), ubicado en las coorde¡adas geográficas

WGS84: 06' 3l' 23.7" SUR; 7ó" 35' 08.9' OESTE, en el Caserio Chinao, Distrito Tabalosos,

Provincia Lamas, Departamento de San Martín.
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enfiCWO SnGUxoO.- t^a AutorizacióD a la que se

refiere el aniculo primero, se otorga por un periodo de trcinta (30) ¡ñff, debiendo el beneficiario
cumplir con las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hidrico circundanle.

b) Cumplir con los lineamientos sanita¡ios est¿blecidos por el SANIPES, para la acuicultura de
Recursos Limitados -AREL.

c) Participar de las actividades de c€pacitación y asistencia tecnica. qus promueve PRODUCE y los
Gobiernos Regionales, a tr¿vés del extensionismo acuicola.

d) Aplicar buenas prácticas acuícolas.
e) Cumplir con las normas generales y seaoriales principalmente sobre el manejo de residuos sólidos y

afluentes.
f) Dedicar su actividad especificamente al cultivo de las especies establecid¿s en el articulo primero.
g) El cultivo de la esp€cie de Tilapia autorizads, está estable€ida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N' 040-2019-PRODUCE.
h) La evenlual ampliación de las actiüdades productivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

agua, requerirá de autoriz¿ción previa de la Dirección Regional de la Producción.
El titular de la autorización está obligado a informar al SANIPES respecto a cua¡quier epizootia o
brote infec¿ioso, que se presente, asi mismo requiere de la habititación s¿nitaria su centro de cultivo.

j) Presentar los ioformes de Estadistica Pesquera Mensual, y semestral de las actividades realizadas y
los resultados obtenidos, utitizando los formula¡ios establecidos, alcanzando como plazo máximo a
los siete (07) dias calendario de finalizado cada mes y cada semestre, respectivamente

k) La transferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuicolas, debe¡á ser
comunicada a la Dirección Regional de la Producción de San Manin.

l) En caso del acogimiento del titular de la actiüdad al f¡accionamiento de pago de muhas, y adeude el
integ¡o de dos (02) cuota:i o no pague el integro de la última cuota dentro del plazo establecido por
el administrado pierde el beneficio, establecido mediante el Decreto Supremo N.017-2017-
PRODUCE.

ARTiClllrO TERCERO.- La presente autorización, está
sujeta al cumplimienlo de las condiciones que establezca el derecho de uso de agua que obtenga el
beneficia¡io de la Autoridad Local del Agua que corresponda.

ARTI CUARTO. La utilización del objeto de la
autorizació¡ con una finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgad¿, el incumplimiento de los
objetivos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acreditar la ejecución de su proyecto
dentro los plazos establecidos en la normatividad vigente, el incumplimiento de las normas ambientales,
asi como de lo establecido en los aniculos prec€dentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado
y estará sujeta a las sanciones que conespondan.

ARTiCULO OUU§TO.- Remitir copia de la presenle
Resolución Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional
de San Ma¡in. a la Autoridad Loc¿l del Agua que corresponda; asimismo, publiquese e¡ el Catastro
AcuícolaNacional @
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